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CONVOCATORIA ELECCIONES A JUNTA DE GOBIERNO

Se c.oltrunica. por olden del Excmo. Sr. Decano. y en cuulpliuriento del acuerdo de la.lLlllta de
Cobicrllo dc cstc IlLlstrc Colegio de Abogados qLre. en sesión ordinaria de fbcha 30 cJe enero de
2026, acor<ló:

CONVOCAR, de acuerdo con lo dispuesto en el ClapítLrlo V del '['ítulo III de los l:statutos
Colegiales (artículos 49, sigLrientes y concordantes), elecciones a la Junta de Gobierno con los
siguientes ¡rarticulares :

A. Los cargos que han de elegirse son Decano/a. Vicedecatlola, Secretario/a, -fesorero/a,

Vocales o Diputados/as Primero/a al Sexto/a.

Podrán participar, corno elegibles, las personas integrantes del Colegio que sean personas
colegiadas ejercientes residentes dentro del árnbito territorial del Colegio en el caso de la
elección a los cargos de Decanato, Vicedecanato, Secretaría y Tesorería, bastando que sean
colegiados en cualquier modalidad con derecho de voto en el caso de la elección a los cargos de
diputado o diputada.

En el caso de la elección del Decanato, la persona elegible que aspire ostentar el cargo adernás
deberá curnplir con el requisito de llevar colegiado o colegiada como ejerciente al menos los
ú¡ltimos diez años a la fecha de la presentación de la candidatura.

En todo caso, r1o podrán estar incursos en ninguna de las siguientes situaciones a la fecha de
cierre del plazo para la presentación de candidaturas:

o) Estar condenados por sentencia finne que lleve aparejada la inhabilitación o suspensión para
cargos públicos, en tanto éstas subsistan.

o) Haber sido disciplinariamente sancionados en cualquier Colegio de la Abogacía. nrientras no
hayan sido rehabilitados. A estos efectos, se solicitará la colaboración del Conse.io General de
la Abogacía para comprobar que no concune esta causa de inelegibilidad.

c) Ser integrantes de órganos rectores de otro Colegio profesional.

d) No estar al corriente del pago de las cuotas colegiales.

B. El acto electoraltendrá lugar el día 3 de marzo de2026

C. Los lugares de la votación serán los siguientes:

l) Salón de Actos de la sede Colegial, sita en la Calle Anselrno Pérez de Urito.34 de esta
ciudad, desde las 10,00 horas hasta las 16,00 horas, del rnisnTo día.

2) Sede colegial del Edificio Judicial de Los Llanos de Aridane, sita en la Avda. Carlos
F'rancisco l-orenzo Navarro, s/n, Los Llanos de Aridane, desde las 10,00 horas hasta las 14,00
horas. del mismo día.

En todos los casos, se constituirán las mesas necesarias a tal fln cornpuestas ¡lor un/a
Presidente/a, un/a Secretariolay unla Vocal que seráu designados a tal efecto por la Cornisión
Electoral (Art. 55) y en la que los/las votantes deberán acreditar su personalidad. pudiendo
e.iercitarse el derecho de voto personalmente o por correo, conforrle a lo prevenido elr el aft.5J
de los indicados Estatr:tos.
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D. La elecciótt de los diferentes cargos de la Junta cle Gobierno será por votación directa y
secreta de las personas colegiadas. Tendrán la condición de electores todas las personas
colegiaclas e.iercientes y no e.iercientes incorporadas al Colegio de Abogados de Santa Cruz de
La Pallna con llrás de tres lneses de antelación a la fecha de óonvocatoria de las elecciones, con
arreglo al Procedimiento que en los Estatutos a los meritados efectos se consigna. El voto de las
personas colegiadas e.jercierrtes tendrá doble valor que el de las no e.iercientes.

E. Colllorrne previene el art. 5l de los Estatutos Colegiales, las candiclaturas deberán
presentarse en la Secretaría clel Colegio con. al meuos. veinte días de antelación a la fecha
señalada para el acto electoral.
Dichas candidatttras podrán ser coniuntas para varios cargos, o indiviclr¡ales para cargos
deterlnillaclos. debiendtl ser sttscritas exclusivamente por las peisclnas candiclatas.
Cada callcliclatura podrá. por su parte, designar entre las personas colegiadas a un/a interventor/a
que lo t'c'presetrte en las operaciones de la elección por cada mesa o grupo de mesas electorales.

F. Prodtrcida la proclamación de candidaturas, y dentro de las veinticuatro horas siguie¡tes a
dicha proclamaciórl. la Jttnta de cobierno procederá a constituir la Comisiórr eleJt¡ral que
dirigirá el proceso electot'al y presidirá la elección conforme lo dispuesto en el artícu lo 52,
siguierrtes y concorclantes de los Estatutos ra ('omisión Electoral.

Santa Cruz de l,a Palma a 30 cle enero de 2026.

VB
EL NO EL SECRETARIO

Don Francisco Montes de Oca AcostaDon Juan Antonio Rodríguez
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CAPiTULO QUINTO. De los elecciones o los óroonos de gobierno.

Artículo 49. De los principios electoroles

i. El Deconoto y los demós corgos de lo Junto de Gobierno serón elegidos por votoc¡ón directo y
secrelo

No se permitiró lo delegoción de voto, ni lo votoción onlicipodo.

Lo Junto podrÓ estoblecer meconismos o procedimientos de volo por medios telemóticos o
eleclrónicos, que goronticen lo identidod del votqnte y el secreto del voto.

El ejercicio del voto en los elecciones corporotivos, o estos efectos, podró hocerse por
correspondencio, dirigido en formo de certificodo o lo Meso Electorol, en lo formo previsto en los presentes
Estotutos. En ombos cosos el volo deberó estor en poder de lo Meso Electorol ontes de que ésto vote y
comience el escrutinio. No se odmiiiró el voto por represeniqción en ningún coso.

2. PodrÓn porticipor, como electores, lodos los personos colegiodos incorporodos ol Colegio
con mós de tres meses de onieloción o lo fecho de lo convocotorio que, o dicho fecho, no se encuentren
cumpliendo uno sonción disciplinorio y estén ol corriente de sus obligociones colegioles.

3. PodrÓn porticipor, como elegibles, los personos integrontes del Colegio que seon personos
colegiodos ejercientes residentes dentro del ómbito territoriol del Colegio en el coso de lo elección o los
corgos de Deconoto, Vicedeconoto, Secrelorío y Tesorerío, bosfondo que seon colegiodos o colegiodos en
cuolquier modolidod con derecho de voto en el coso de lo elección q los corgos de dipuiodo o diputodo.

fn el coso de lcl elecciótr clel Decor-rr:lo, lu persorro elegible que c,:spire <¡stentor el corgo odemós
deberÓ cumplir con el requisito de llevor colegiodo o colegiodo como ejerciente ol menos los últimos diez
oños q lo fecho de lo preseniqción de lo condidoiuro.

En todo coso, no podrón eslor incursos o incursos en ninguno de los siguienfes situociones o lo fecho
de cierre del plozo poro lo presentoción de condidoturos:

o) Estor condenqdos o condenodos por sentenciq firme que lleve oporejodo lo inhobilifoción o suspensión
poro corgos públicos, en lonto ésios subsiston.

b) Hober sido disciplinoriomenfe soncionodos o soncionodos en cuolquier Colegio de lo Abogocío, mientros
no hoyon sido rehobilitodos o rehobilitqdos. A eslos efectos, se solicitoró lo coloboroción del Consejo
Generol de lo Abogocío poro comprobor que no concurre esto couso de inelegibilidod.

c) Ser integrontes de órgonos rectores de oiro Colegio profesionol.

d) No estor ol conienie del pogo de los cuotos colegioles.

4. El mondoto de los lntegronles de lo Junto de Gobierno duroró cinco (5) onos, sin perjuicio de lo
concurrencio de couso de terminoción onticipodo, y de su posible reelección.

5. En los elecciones el voio de los Abogodos y los Abogodos ejercienfes tendró doble volor que el
voto do los personos colegiodos no cjcrcicnlcs.

ó. Los rccursos quc se interpongon en el proceso electorql o corrlro su resultqclo, ünte lü Jurrtcr cle
Gobierno del Colegio, serón odmitidos en un solo efecto y no suspenderón lq votoción, proclomoción y
posesión de los elegidos, sqlvo cuqndo osí se ocuerde por cousos excepcionoles mediqnle resolución
expreso y motivodo.
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Artículo 50. De lo convocotorio y desonollo de los elecciones.

l. Los elecciones serÓn convocodos por lo Junto de Gobierno con uno onteloción mínimo de un mes
ol dío de su celebroción.

2. Dentro de los cinco díos noturoles siquientes o lo fecho del ocuerdo de lo convocqtorio, seinseforó en el Portol ElectrÓnico, y toblón de o"nuncios, en su coso, lo convocotoriq elecforol y en ello se
indicorÓn lugor y dío de lo elecciÓn, horos de operturo y cierre de los urnos, plozos y fecho límite depresenioción de condidoturos y cqrgos que hon de ser objeto de elección.

3 lguolmenie, y en dicho plozo se expondrón en el ioblón de onuncios y en el portol eleclrónico
colegiol los lisios seporodos de los personos colegiodos ejercienies y no eiercientes con derecho o voto. Lospersonos integronles de este colegio sin derecho o voio, por impogo de cuotos o sonción disciplinorio,quedorón excluidos de dichos lislodos. Los colegiodos o colegiodoiqu. se encuenfren en siluoción deimpogo de cuotos, obtendrÓn lo condición de personos electoros uno vez obonen los contidodes
odeudodos, siempre y cuondo lo hogon con uno ontelociÓn de quince díos noluroles o lo celebroción de
los elecciones.

Artículo 51. De los Condidoturos.

l. Podrón presentorse condidofuros hosto veinfe díos ontes de lo fecho de los elecciones. Los
cqndidoturos podrÓn ser conjunios poro vorios corgos, o individuoles poro corgos determinodos, debiendo
ser suscriios exclusivomente por los propios personqs condidotos. Ninguno persono colegiodo podró
presenlorse como condidoto o mÓs de un corgo de los que hoyon de ser elegidos én lo mismo
convocotorio, ni presenlorse en mós de uno condidofuro.

Los personos colegiodos que quisieren formulor recl(]nruciorres contro los listos de eleclores hobrónde verificorlo denlro del plozo de tres díos siguienles o lo exposición de estos.

Lo Junlo de Gobierno, coso de hober reclomociones conlro los lisios, resolveró sobre ellos dentro
de los tres <Jíos siguientes o lo expiroción del plozo poro formulorlos, nolificóndose su resolución o codo
reclomonle denlro de los dos díos siguientes.

2. Lo Junto de Gobierno, ol clíq siguiente de lo finolizoción del plozo de presentoción de
condidoturos, proclomorÓ como personos condidotos o quienes reúnon los requisitos de elegibilidod,
declorondo personos electos o quienes no tengon oponentes. Seguidomenfe ordenoró su publicoción en elportol electrónico y en el loblÓn de onuncios del Colegio y lo comunicoró, en su coso, o loi colegiodos y los
colegiodos interesodos

3 lo exclusiÓn de cuolquier condidoto o condidoto deberó ser motivodo y se notificoró o los
interesodos ol dío siguierrte hóbil.

4 Los recursos que se presenlen contro lo proclomociÓn de condidoiuros hobrón de formulorse ontelo Junfo de Gobierno, en el plozo de tres díos desde lo nofificqción o que se refiere el oportodo onterior,poro los personos condidolos, y denlro del mismo plozo de lres días desde lo publicoción poro los demós
personcls colegiodos. Los recursos scrÓn resuellos por lo Junlo cle Gobiernc-r en iguol plozo. Los ocuerdos de
lo Meso serótr recurribles onle lo Junlo de Gobierrro, y los que ésto odopte serón recurribles onte el consejo
c<rnorio de colegios de Abogodos, sin perjuicio de poder ocudir o lo jurisdicción contencioso-odministrotivo.

Artículo 52. De lo Comisión electorol.

l. Producidq lo proclomoción cle conclidoturos, y dentro de los veinticuotro horos siguienles ci clicl-lqproclomoción, lo Junto de Gobierno procederó o constituir lo Comisión Electorol que diiigiró et proceso
eleclorol y presidiró lo elección.

2. Lo Comisión Electorol estorÓ constiluido por tres miembros de lo Junto de Gobierno que se
designen, octuondo uno/o de ellos como Secretorío. En el supuesto de que el Deconoto y/o lo Secretqrío
concurrieron o los elecciones como condidotos, lo Comisión Electorol esloró consfiluido por tres personos
miembros del Colegio, que se designoró medionle sorteo de entre todos los Abogodos y lqs Abogodos
ejercienfes y residenles denfro del Ómbifo ferritoriol del Colegio, siendo que el/lo de moyor edod presidiró lo
meso electorol y el/lo de menor edod octuoró como secreiorio o secrelorio de lo Meso.
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NingÚn integronte de lo Comisión Eleclorol podró concurrir como persono condidolo o los
elecciones.

3. Lo Comisión Electorol elobororó el
homogeneidod de todos los popeletos.

modelo de popeleto electorol o fin de oseguror lo

4.Los popeleios de vofo serón blqncos y del mismo tomoño, deberón ser editodos por el Colegio,
debiendo llevor impreso por uno coro, conelotivomente, los corgos o cuyo elección se procede. En lo sede
en lo que se celebre lo elección, lo Junto suminislroró o los votontes suficiente número de popeletos.

5. Codo Condidoiuro podrÓ, por su porle, medionte escrilo diigido o lo Junlo de Gobienro, designor
entre los personos colegiodos uno o vorios personos interventoros que lo represenlen en los operociones de
lo elección.

Artículo 53. Funciones de lo Comisión electorol

ConesponderÓn o lo Comisión electorol, q fin de ejercer su fin fundomentol de supervisión del
proceso electorol, los siguienies funciones:

o) Publicor el censo eleciorol
b) Orgonizor los oclos de propqgondo electorol
c) Proclomor condidotos y condidotos, excluyendo oquellos/os que no reúnon los requisitos

eslotutoriomente previstos
d) Nombror lo presidencio y vocoles de los mesos electoroles, osí como suplenles.
e) lnformor sobre el procedimiento poro votor por correo
f) lnterpretor y resolver los dudos que puedon plonteorse en lo oplicoción de los normos

electoroles
S) Velor poro que el desonollo del proceso eleclorol y lodos sus octos se ojusten o lo normotivo

electorol y o los principios de publicidod, tronsporencio y democrocio
h) Proclomor, o lo finolizqción del escrutinio, los resultodos elecloroles y los corgos electos
i) Resolver los reclomociones que puedon presentorse duronie el proceso electorql

Ariículo 54. De lo propogondo electorol.

1. Lo Comisión Electorol orgonizoró lo utilizoción de lo sede del Colegio poro lo celebroción de ocios
de compoño eleciorol, en su coso.

2. Los condidoturos no podrón utilizor los servicios del Colegio poro llevor o cobo octuociones
electoroles, toles como el envío de progromos o popelelos.

3. Lo Meso Electorol podró hobilitor un espocio virtuol en el que publicoró Io convocoiorio de los
elecciones, los condidoturos proclomodos y el moteriol publiciforio que los mismos quieron presenlor.

4. En coso de que los condidoturos quieron dirigirse personolmente o los personos colegiodos, tonto
en soporte telemÓtico como en popel, deberón hqcerlo, o su corgo y con lo debido observoncio de lo
dispuesio en lo LOPD y demós normoiivo oplicoble.

Artículo 55. Del Colegio Electorol y de los Mesos electoroles.

l. Existiró un único colegio electorql.
En el ocuerdo de convocoforio de elecciones, lo Junto de Gobierno delerminoró el número de mesos
electorqles que se estimen necesc¡rios poro focilitor el ejercicio ciel clerecho ol voto, y los diferentes sedes en
los que pudieren constituirse los cifodos mesos electoroles.

2. Lo Comisión electorol nombroró, medionle sorteo público previomenfe onunciodo, uno
presidencio, un/o vocol y uno persono que octúe como secretorio o secretorio por codo meso electorol, osí
como los suplentes necesorios. Los personos elegidos deberón ser electores y no podrón ser condidotos o
condidotos.

3. Los condidofuros
electoroles.

podrón designor un/o interventor/o por codo meso o grupo de mesos
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ArfÍculo 5ó. De lo votoción.

l ' Lo elección lendrÓ poro su desqrrollo un tiempo mínimo de cuotro horos y un móximo de seis horos
solvo que lo Junto de Gobierno ol convocor los elecciones señole un plozo moyor.

2' En lo Meso Eleciorol hobró urnos seporodos poro el depósito de los votos de los personos
colegiodos ejercientes y no ejercienles. Los urnos permonecerón cerrodos duronte lo votoción.

3' Consfituido lo Meso Electorol, lo Presidencio dqró comienzo o lo votoción. A lo horo previslo poro
su finolizoción, se cerrorÓn los puerlos de lo solo de votociones y sólo podrón votor los colágiodos y loscolegiodos que yo esfuvieron en lo mismo.

A continuoción, se introduciró el volo por correo y los inlegronles de lo Meso Electorol volorón enúltimo lugor.

Arlículo 57. Del ejercicio del derecho de voto.

1' El voto es personol e indelegoble. EI voto se emitiró el mismo dío de los elecciones, previo
ocreditoción de su idenlidod por el/lo colegiodo/o elector/cr onte lo meso electorol que correspondq, oirovés de su cornet de colegiodo/o, documento nocionol de identidod, posoporle o forjefo de residencio.

2' Lcl Meso Electorol comproborÓ su inclusión en el censo eloborodo poro los elecciones negondo elderecho de voto en otro coso; lo Presidencio pronuncioró el nombre y opellidos de lo personq votonie,indicondo que voto, fros lo cuol introduciró el documento de volo entregodo por el votonte en lo urnocorrespondienle.

3 El colegiodo o colegiodo que no vote personolmenfe, lo podró hocer por correo certificodo, conorreglo o los siguienles trómites:

o) Presenfoción de solicitud poro votor por correo en el Registro del colegio, que deberó presentorse
desde lo fecho de lo convocotorio de los elecciones hosfq el momento de proclomoción de
condidoturos.

b) Por lo secrelorío se emiiirÓ y se entregoró q lo persono solicitonte cefificoción de estor inscrito/o enel censo eleclorol publicodo, dichos certificociones deberón emitirse onfes de los diez díos
onteriores o lo celebroción de los elecciones.

c) Lo persono colegiodo que vofe por correo lo horó por correo cerlificodo, remitiendo lo popeleto
en un sobre cerrodo que irÓ denlro de otro que contendró uno fotocopio del DNI o del corné decolegiodo/o. El segundo sobre se dirigiró, debidomente cerrodo, o lo presidencio de lo Meso que
se constituyo en lo Sede Colegiol, y en él constoró el nombre de lo persono remitente con su firmo
sobre lo solopo. Los volos por correo se enviqrón o lo Secretqiio .t"t Colegio, dirigidos o lopresidencio de lo Meso que se constiluyo en lo Sede Colegiol y serón recogidos por ésto ontes del
inicio cle lo voloción.

Arlículo 58. Del escrutinio

l Finolizodq lo votoción se procederó ol escrutinio. leyéndose en voz olto iodos los popelefos. En elcoso de que se hubieren constiluido distinfos mesos electoroles en distintos porlidos judiciolei, el escrutinio se
reolizoró en lo sede colegiol y comenzoró cuondo se encuenlren presentes todos los urnos electoroles y los
miembros dc focjc¡s lc¡s mesos r-lr re se hul¡ieterr consfltuldo. So contqbilizordn primero lss urlrcls que ret.ujr-rrrlus
votos de los/os colegiodos/os cjcrcienles y tros ello, los coresporrclierrles o los no ejercientes.
DirigirÓ el escrutinio el Presidenle de Iq Meso electorol que se hubiere constituido en lq Sede del Colegio deAbogodos.
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2' serÓn declorodos nulos iotolmente oquellos voios que confengon expresiones ojenos ol estrictocontenido de lo votoción o que contengon tochodurqs o rospodurás. lo serón porciolmente, en cuqnto qlcorgo o que ofectore, los popeletos quá indiquen mós de ,no p"rrono condidotq pqrq un mismo corgo, onombres de personos que no concurrqn q los elecciones. Los pop.táto, que contengqn voio sólo poroolgunos de los corgos 
,y 

que reÚnqn los requisilos exigidos, serón vólidos poro los cqrgos y personosconectomente expresodos

serón nulos todos oquellos vofos qle de cuolquier modo vulneren el secrelo de vofo, o oquellos emilidos enpopelefo diferenle de lo oficiol emitidq por el 
'Colegio

Lo Meso Eleciorol podró regulor requisitos qdicionqles poro goroniizor lo outenticidod, lo porficipoción de lospersonos colegiodos y el secreio del voto.

Ariículo 59. De lo proclomoción de resultodos.

|' Terminodo el escrulinio, lo Presidenciq onuncioró su resultodo, proclomóndose seguidomenleelecfqs los personos condidotos que hubieron obtenido poro codo corgo el moyor número de votos.
2' En cqso de empote,se eniencleró elegido el o lo que mós vofos lrubiere obtenldo entre tos y losejercienies; de persistir éste, el o lo de moyor tieípo de ejercicio en el propio colegio, y si se moniuviere elempote. el/lo de moyor edod.

3' De lo elección y el escrufinio se levonlorÓ lo conespondiente octo, que iirmorón lodos los/losintegronfes de la Meso electorql.

Arfículo ó0. De lo tomo de posesión.

'| ' Los personos condidotos electos lomorón,posesión de sus corgos, previo juromento o promeso decumplir leolmenie el corgo respeclivo, con respeto o lo constituciónl o los normos deontológicos de loproresión v ol resto del ordenqmiento jurídico y de guordor secreto d; ü;J#;';;;; ol"L :unto oeGobierno' en lo primero Junfo Generql áonvocádo ol efecto en el plozo móximo de novenfo díos.
2' Lo fomo de posesión de los corgos electos conllevo lq finolizoción del mondqto de los onleriores enlos mismos corgos.

3' En el plozo de c¡nco díqs desde lq consiitución del órgono de gobierno, lo Junto comunicoró olconsejo conorio de colegios de Abogodos, ol conse¡o ceneál oe tá noogocío y o lo pres¡dencio delGobierno de conqrios' o efectos oe td precepiivo onótoció" ." J nó¡rtro de colegios profesionoles, elresultodo de lq elección con indicqción de lo nuevq composición del órgono de gobierno, identificoción de
ü¿Ji]:.tot"t' 

corgos porq los que fueron elegidos, período o. ránáJro y cumptimienio de tos requisitos

érrrf¡ltt
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